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En el proceso ejecutivo laboral, propuesto por ERICA ESPINOSA RAMÍREZ 

contra COMERCIALIZADORA MANUTEX S. A. S., se allegó escrito por el 

apoderado judicial de la ejecutante, por lo que el Despacho procede a resolver, 

previas las siguientes. 
 

  CONSIDERACIONES 

 
 

El apoderado judicial de la señora ESPINOSA RAMÍREZ, presentó memorial de 

desistimiento de esta acción ejecutiva, por lo que observados los presupuestos 

de los artículos 314 y 316 del C. G. del P., aplicables por analogía al 

procedimiento laboral, se admite dicho desistimiento, con los efectos de 

sentencia absolutoria, cosa juzgada y sin condena en costas. En consecuencia, 

se da por terminado el proceso, ordenándose su archivo, previa cancelación del 

registro respectivo. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado Primero Laboral del Circuito de Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ADMITIR el desistimiento del proceso ejecutivo laboral, propuesto 

por ERICA ESPINOSA RAMÍREZ contra COMERCIALIZADORA MANUTEX S. 

A. S., sin condena en costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa cancelación del registro respectivo. 

 
 

NOTIFÍQUESE,  
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